
 
 
 
 
 

“AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO” 

RESOLUCIÓN Nº268-2023/UNTUMBES-FACSO-CF. 

Tumbes 26 de julio de 2023.  

VISTOS: Según el punto de agenta de la sesión de Consejo de Facultad, en la sesión ordinaria 

del 26 de julio de 2023, referido a la aprobación de horarios correspondiente al semestre 

Académico 2023-II , elevado por el director del   departamento Académico de la Escuela 

Profesional de Turismo, sobre la aprobación de los horarios de esta Facultad, y; 

CONSIDERANDO: 

Que en concordancia con lo establecido en la Ley Universitaria N° 30220 y en el Estatuto, el 

régimen de estudios de la Universidad Nacional de Tumbes, es semestral y para cuyo desarrollo 

se establecen, previamente los correspondientes horarios de clases, los que son aprobados por 

cada Facultad y ratificados en Consejo Universitario. 

Que con Resolución N° 1724-2022/UNTUMBES-CU de fecha 15 de diciembre de 2022, se 

aprueba el Cronograma de actividades, correspondiente a los semestres Académicos 2023-I y 

2023-II; 

Que mediante el INFORME Nº 051 -2023/UNTUMBES/FACSO-DAT del 25 de julio de 2023, el 

Director del Departamento Académico de la Escuela Profesional de Turismo, alcanza los horarios 

de los docentes adscritos a dicha dependencia; 

Que conforme a lo expuesto, procede la aprobación de los horarios correspondientes a la Escuela 

Profesional de Turismo de la Facultad de Ciencias Sociales, los que fueron vistos y favorablemente 

evaluados por el Consejo de esta Facultad, en la sesión ordinaria de la fecha que a continuación 

indica; 

Que en razón de lo anterior, es conveniente disponer, en la forma que corresponde, en relación 

con lo señalado en el considerando precedente en los términos que se consignan en la parte 

resolutiva; 

Estando a lo acordado por el Consejo de la Facultad de Ciencias Sociales, en la sesión ordinaria 

del 26 de julio del 2023, y con la dispensa del trámite de la lectura y aprobación del acta; 

SE RESUELVE:  

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR los horarios del Departamento Académico de Turismo 

correspondiente al Semestre Académico 2023-II de la Facultad de Ciencias Sociales, conforme al 

detalle que se consigna en el anexo que se adjunta y que forma parte de esta Resolución 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- COMUNICAR lo aquí dispuesto a la Oficina General de Coordinación 

Académico, para conocimiento y fines. 

ARTÍCULO TERCERO.- SOLICITAR al Consejo Universitario, la ratificación de lo aquí dispuesto. 

Dada en la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Tumbes, el veintiséis de 

julio del dos mil veintitrés. 

REGÌSTRASE Y COMUNÌCASE: (Fdo.) Dra. DIANA MILAGRO MIRANDA YNGA, Decana de la 

Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Tumbes; (Fdo.) Dra. JESSICA SARA 

VALDIVIEZO PALACIOS, Secretaria Académica de la Facultad de Ciencias Sociales de la 

Universidad Nacional de Tumbes. 

 
C. c.  
RECTOR-VRACAD-OGCDA 
FACSO- REG.TEC-DAH-DAT-DET 
DAED-DEED-DAPS-DEPS-DECC 
Interesado - MCF 
Archivo 
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